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. PAETNA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

Recaudos para la Obtencién de Licencia al Personal Técnico de Vuelo
Piloto Privado Avién o Helicéptero:

= Constancia de Aprobacién de Curso Teérico - Prdctico con un minimo de 40 horas de
vuelo de entrenamiento.

» Original de la Licencia de Alumno Piloto.

= Certificacién de Depésito por el Monto correspondiente a ocho (8) UT, las cuales
corresponden a 5 UT por la Licencia y 3 UT por la presentaciéon del examen Teérico.

= Constancia de aprobacién de la evaluacién Teérico — Prdctica Aplicada por la
Autoridad Aerondutica (INAC).

= Poseer el certificado médico vigente correspondiente a la Licencia Solicitada.

Nota: El tramite deberda ser realizado méaximo seis meses luego de culminado el
Curso Teérico - Practico.



